
 

 

 

 

Año 2024 

“2024- Año Del 30 Aniversario De La Ciudad Autónoma De Buenos Aires” 

 

C.A.B.A., 29 de junio 2024 

Visto: 

 El Artículo 96 del Reglamento Orgánico Institucional, referido a las elecciones de 
autoridades que encomienda al Consejo Directivo convocar a alecciones para cubrir 
los cargos de integrantes del Rectorado y del Consejo Directivo en las oportunidades 
en que corresponda renovar las autoridades institucionales. 

 El Reglamento de Elecciones de Rectorado y Consejeras/os. 

  

Considerando: 

 Que es necesario fijar la fecha para la elección de miembros del Rectorado y 
Consejeras/os. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Convocar a elecciones para cubrir los cargos de integrantes del 
Rectorado y del Consejo Directivo los días 15, 16 y 17 de octubre del corriente año. 

Artículo 2°: Aprobar la conformación de la Junta Electoral que habrá de entender en 
todo lo ateniente al acto eleccionario para cubrir los cargos de integrantes del 
Rectorado y del Consejo Directivo según consta en el Anexo de la presente 
Resolución. 

Artículo 3º: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

Anexo 

En representación del Rectorado:  

1-Monica Blanco (Titular) 

2-Pablo Rossi (Suplente) 

 

En representación del Claustro Docente: 

1-Pedro Rivas (Titular) 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
Ministerio de Educación  

Dirección General del Sistema de 

Formación Docente 

Instituto Superior del Profesorado 
“Dr. Joaquín V. González” 



2-Verónica López Vila (Titular) 

3-Laura Cara (Suplente) 

4-Martín Fioretti (Suplente) 

 

En Representación del Claustro Estudiantil: 

1-Lucas, Bianca Logroño (Titular) 

2-Jasmín Bras (Titular) 

3-Sabrina Cirella (Suplente) 

4-Paula Pistolesi (Suplente) 

 

En representación del Claustro Graduados: 

 

1-Leonardo Lugo (Titular) 

2-Mauro Bofelli (Suplente) 

 

En representación del Claustro Administrativo: 

1-Viviana Padula (Titular) 

2-Jimena Ruiz (Suplente) 
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